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Lic¡tac¡ón Pública No. EO-S lP DUS- N 5O-2O23

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. OIO/2O23
Procedimiento por Lic¡tación Pública

No. EO-Sl PDUS-N5O-2O23

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con mot¡vo de la Junta Pública en la que se da a conocer el
Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N5O-2O23, correspondienté a la obra:
Pav¡mentación de Av. Amaque localidad Amaque, Mineral de la Reforma; ubicada en la

localidad de Amaque, Municipio de M¡neral de la Reforma, Estado de Hidalgo; los recursos
financieros para la contratación de la obra objeto de este proced¡miento de contratación por
licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. HACIENDA-A-
FAFEFICI-2O23-1502-0016l, de fecha 3l de mayo de 2023, emitido por Secretaría de Hacienda del
Gobierno del Estado de Hidalqo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las IO:OO horas del día 06 de
juf io de 2023; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43,44y 45 del Reglamento en
vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección Ceneral de Administración de
Programas de Obra de esta Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,
ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5, Col. Venta
Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.42O8O; las personas morales, así como los servidores
públicos, cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el
objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la SecretarÍa de lnfraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relat¡vo a esta licitación Pública como consecuencia
del Acto de Presentación y Apértura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el
acta respect¡va de esta licitac¡ón por las personas que en ella intervinieron y a quienes se
da a conocer el resultado.

Pres¡de la presente junta pública la C. L-A. Yolanda GarcÍa Ortiz, Directora de Licitaciones y
Contratos, en nombre y representación de Secretaría de lnfraestructura Públ¡ca y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l,17 Fracción
lV y 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de
Hidalgo y 1,2,3,4,5, 6 Fracción ll ¡nc¡so b) 7, lO Fracciones Il, XX y XXVI y l3 Fracc¡ones Vlll y XVll
del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, v¡genté, del
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que pres¡de el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección
delegadasciones v Contratos. lo hace de conformidad con las facultades que le fuero
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y Ordenam¡ento Territorial mediante
publicado en el periódico Oficial del

El estudio, análisis y evaruación de ras proposiciones presentadas, se rear¡zó confundamento en ¡o dispuesto por los Artículos lo8 de la constitución polÍt¡ca del EstadoLibre y soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de obras públicas y Servicios Relac¡onados conlas M¡smas para er Estado de Hidargo y ro apricabre de su Regramento vigente, asr comocon lo establecido en las bases de esta l¡citación, por lo que una vez realizada la evaluaciónminuciosa de ros documentos y constanc¡as que integran ras proposiciones presentadaspor los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la SecretarÍa deInfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del poder Ejecutivo del Estado L¡bre ySoberano de Hidargo, determina que ra persona sereccionada para ejecutar ros trabajos dela obra que nos ocupa. es:
"Laus Deo. S.A. de C.V."

En virtud de lo anterior, el licitante aquí
documentos que sean necesar¡os hasta

Licitación Pública No. EO-StpD US_N5O_2O23

por el titular de la entonces Secretaria de Obras públicas
Acuerdo Delegatorio de Facultades expedido para tal f¡n,
Estado de Hidalgo, de fecha O9 de agosto de 2021.

seleccionado se
por la cantidad

obliga a firmar el contrato y demás
de: IS4'969.9S5.1G (cuatro millones

la cualincluye el 16% del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la
la presente l¡citac¡ón, a partir oel

obra de l54 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de
día 20 de julio de 2023.

se hace constar que se adjunta como anexo no. r a ra presente Acta de Fato, formanoo parteIntegrante de ra misma, er d¡ctamen que sirvió de base para er presente FaIo para ra adjudicacióndel contrato de ra obra púbrica a precios unitarios y t¡empo determinado, en er que consta el

::l,ff::t:l:"-1"^3"-1"._ oj:.1":,ic¡ones presentadas y tas razones fundadas y motivadas paraadmitirla o desecharra, según er caso, de conformidad con er Artícuro 44 de ra ü;:#:i
:::ll.::I_:::lcios Retacionados con tas M¡smas para er Estado de Hidatso y to apt¡cabte de suReglamento vigente.

se actualiza un confricto de ¡nterés; tamb¡,én en dicha manifestación n"r;;;;;;:;;;:,;;

El licitante ganador se obriga a exhibir en er prazo estabrecido en ra Ley de obras pubricas yServicios Reracionados con ras Mismas para er Estado de Hidargo y der regramento en v¡gor yprev¡o a ra firma der contrato, ras pórizas de fianzas y demás documento! necesar¡os para raformalización del contrato respectivo, así mismo deberá presentar un escr¡to en el cual man¡fiestebajo protesta de decir verdad que no desempeña empreo, cargo o comisión en er servicio púbricoo' en su caso' que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N50-2023

accionistas que ejerzan control sobre la sociedad, tampoco desempeñan empleo, cargo o
comisión de orden público dentro del servicio público. Lo anterior para dar cumplimiento al
artículo 49 fracciones lX, X y último párrafo de la Ley Ceneral de Responsa bilidades
Ad ministrativas; mismo que se hará del conocimiento del Órgano Interno de Control en esta
Dependencia, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección Ceneral de
Administración de Programas de Obra, sita en Ex Centro Minero Edificio 28 1er piso, Boulevard
Felipe Ángeles Km. 93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42080, telé fonos 7717178
O45,771 7178 O0O extens¡ones 87 42 y A6A1, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30 horas,
lugar en el que se f¡rmará el contrato correspond iente, el cual se estima ser firmado a partir del día
07 de julio de 2Q23, así mismo queda enterada Ia empresa ganadora que deberá preparar y tener
en el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suf¡c¡entes y necesarios para el día del inicio
de su ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente
acta de fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan
asistido a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta
fecha, para efectos de su notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el
domicilio de la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
s¡endo las lO:5O horas del dÍa de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella
intervinieron y así qu¡sieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales
Droceoentes.

La falta de firma de algún l¡citante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de Infraestructura Pública v Desarrollo Urbano Sostenible

La D¡rectora de Licitaciones v Contratos La D¡rectora de Precios Unitar¡os
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Lic¡tación Pública No. EO-S tp DUS- N5O-2O23

Por la Dirección Ceneral de Comunicaciones

Por la Coordinación General Jurídica

No se presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de
Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la lndustria de
Construcción

No se presentó

Ia

Por la Secretaría de Contraloría

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presentó

Por el Colegio de Arquitectos de H¡dalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Nacional de la Industria de
Transformación Delegación pachuca

- .:. ",)a:)a.:

Tec. Jua br¡el Baños San

Por la Unidad

ona Badillo

L.C.F. Cemima
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L¡citac¡ón Pública No. EO-Sl PDUS-N50-2023

Por los licitantes rtici ntes

Nombre Firma

l.- Laus Deo, S.A. de C.V.

Ing. Ma Castillo

2- Ingenieros constructores de la Sierra, S.A. de C.V.

Arq. Esmera res Santillán

Nota: Estas f¡rmas pertenecen al acta c¡rcunstanciada levantada con mot¡vo de la funta Acto de Fallo, relat¡va

a la L¡citación públ¡ca No. EO-S|pDUS-N5O-2O23 correspondiente a la obra: pav¡mentac¡ón de'Av. Amaque localidad
Amaque, Mine.al de la Reforma; ubicada en la ¡ocalidad de Amaque, Mun¡c¡p¡o de Mineral de la Reforma, Estado

de H¡dalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedim¡ento oor Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N50-2023
Convocatoria No. Ol0/2023

Anexo No. I

Resultado de la revisión cualitativa 'dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio un¡tar¡o.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 06 de julio de 2023, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Admin¡stración de Programas de Obra, de la
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio
28, planta baja, Blvd. Felipe Angeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con
fundamento a lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡c¡os Relacionados con
las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del
Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-NsO-2023, para la adjudicación de la obra pública:
Pavimentación de Av. Amaque, localidad Amaque, Mineral de la Fleforma; ubicada en la local¡dad de
Amaque, Municipio de Mineralde la Fleforma, Estado de Hidalgo.

a),- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo d¡spuesto por la Constituc¡ón Política del Estado de Hidalgo en el artículo l08, y en
los artÍculos 3l fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios util¡zados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo l08 y el
articulo 44 de la Ley de Obras Públicasy Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los articulos 41,42y 43 de su Reglamento y lo d¡spuesto en las bases del procedimiento por licitación
pública.

c),- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuafto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establec¡dos en las bases del procedimiento por
licitación publica, las cond¡ciones legales, técnicasy económicas requeridas por la convocante y garant¡ce
satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

Reseña cronoló9ica de los actos del presente prócedimiento por Licitación Pública.

t/8
Dictamen para determinar elfallo de la Convocator¡a No. OIO/2023, del Proced¡m¡ento por Licitación pública No. EO-SlPDUS.NsO.
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Pavimentación de Av Amaque, local¡dad Amaque, M¡neral de la Reforma;
ubicada én la localidad d€ Am¿qus, Municipio de Mlngral de la Reforma, Estado d€ Hidalgo,

t
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretar¡a de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N50-2023
Convocatoria No. OI0¿023

l.l.- Los recursos financieros para la adjud¡cación y contratación de la obra objeto del presente
procedimiento por L¡citac¡ón pública, son autorizados por la Secretaría de Hac¡enda del Gob¡erno
del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A-FAFEF/G|-2023 {502-00161 de fecha 3]
de mayo de 2023.

1.2.- Que con fecha 19 de junio de 2023, se publicó en el Periódico Of¡cial de Hidalgo, así como en la
página de internet s-obraspu blicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No.0102023 la cual se pone a

disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por L¡citación Pública No. EO-
SIPDUS-N5O-2023, para la adjudicación de la obra públ¡ca: Pavimentación deAv. Amaque, localidad
Amaque, Mineral de la Reforma; ubicada en la localidad de Amaque, Municipio de Mineral de la
Reforma, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimiento por licitación publ¡ca se pusieron a disposición de los interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día 26 de junio de 2023.

1.4.- Con fecha 23 de junio de 2023 a las 09:00 hrs., se llevó a cabo la visita al sit¡o donde se realizarán los
trabajos.

1.5.- Con fecha 27 de junio de 2023 e las lO:00 hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala
de Juntas de la Dirección Ceneral de Administración de Programas de Obra de esta Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en Ex-Centro Minero ed¡fic¡o 28
planta baja, sita en el km. 93.5 del Blvd. Fel¡pe Ángeles, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia
del órgano interno de control, funcionarios públicos inv¡tados, así como la convocante, sé paso lista
de as¡stencia encontrándose presentes:

'1.- Laus Deo, S.A. de CV.
2.- Leonel Cordero Austria
3.- Marco Antonio Ortiz lbarra
4.- Ingenieros Constructores de la S¡erra, S.A. de C.V.

1.6.- Con fecha 03 dé jul¡o de 2023 a las l0:OO hrs., se realizó el Acto de Presentac¡ón y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano ¡nterno de control, funcionarios públicos invitados, asícomo
la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

l.- Laus Deo, S.A. de Cv.
2.- Leonel Cordero Austr¡a
3.- Marco Antonio Ortiz lbarra
4.- Ingenieros Constructores de la Sierra, S.A. de c.V.
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Dictamen oara determinar el fallo de la Convocatoria No. Ol0/2023, del Procedimiento Dor Licitación Pública No. EO-SIPDUS-NsO-
2023, en relación a la adjudicación de la ob¡a pública; Pavim€ntáción de Av Amaquo, local¡dad Arnaque, Mineral de la Reformai
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Cobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento Dor Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N5O-2O23
convocatoria No. Ol0l2oz

1.7.- Seprocedióaabrirel sobre q ue contenía los docu mentos q ue acreditan la existencia legal, ca pacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económ¡ca de los licitantes, realizando la revisión
cuantitativa de la documentación presentada, con Ios resultados que se describen:

1.7.1.- Licitantes cuyas proposiciones se desecharon y quedó asentado en el acta de la junta pública del
acto de presentación y apertura de proposiciones de fecha 03 dejulio de 2023 a las lO:00 hrs.:

'1. Leonel Cordero Austria

Motivo: No presenta los documentos originales de acuerdo con lo solicitado en el numeral 3.- ACTO DE
PRTESENTACIÓN Y APERTURA DE LAS PROPOSICIONES. (ETAPA ÚNICA).

3.- También deberá presentar los originales o copia certificada de los documentos (4.1,5.1 y 6.1), que
acreditan su existencia legal, capacidad técnica y capacidad f¡nanciera, fuera del sobre único de su
proposición, dichos documentos serán utilizados para su cotejo correspondiente, y serán devueltos al
término del acto de presentación y apertura de proposiciones (etapa única). (artículo 42 de la Ley).

Fundamento:
Capitulo l.- lnformación Ceneral, Numeral lO.- DESCALIFICACION. (Artículo 59 de la Ley), 1.- Será causa de
desca lificación, el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las bases de licitación... 2.-
Como lo establece el ArtÍculo 45 del Reglamento, se consideran causas para el desechamiento de las
propuestas las siguientes:1.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento tequerido
en las bases de licitación.

2. Marco Antonio Ortiz lbarra

Motivo: No anexa el documento de la búsqueda de contadores públ¡cos registrados en el SAT, como se
solic¡ta en el documento 6.-6.1.- CAPACIDAD FINANCIERA, numeral 6.1.2.- Del contador publico externo
que dictamino los estados financieros, anexar copia simple de: A).- del documento de la búsqueda de
contadores públicos registrados, que contenga d¡ctámenes presentados del CPR y situaciones del CPR,
que se em¡te en la pág¡na www.consulta.sat.gob.mx,

Fundamento:
Capítulo l.- Información Ceneral, Numeral lO.- DESCALIFICACIÓN. (Artículo 39 de la Ley), 1.- Será causa de
desca l¡ficación, el incumplimiento de alguno de los requisitos establec¡dos en las bases de licitación... 2.-

Como lo establece el Artículo 45 del Reglamento, se consideran causas para el desechamiento de las
propuestas las sigu¡entes: 1.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requer¡do

\
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Dictamen para determinár el fallo de la Convocatoria No. OIO/2023, del Procedimiento por Licitación pública No. EO-SlPDUS-N50.
2023, eñ relacióñ a la adjudicac¡ón de la obra pública: Pav¡m€ntación de Av. Amaque, localidad Amaque, Minerál de la R€forma;
ub¡cada en lá localidad de Amaque, Municlpio de Mineral de la Fleforme, Elado de HF}.
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cob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretaria de InfraesÍuctura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del P¡ocedimiento por Licitación pública
No. EO-St PDUS-N50-2023
Convocator¡a No. OlOl2O23

en las bases de l¡c¡tación.

3. Ingen¡eros Constructores de la Sierra, S.A. de C.V.

Motivo: No anexa el documento de la búsqueda de contadores públicos registrados en el SAT, como se
sol¡cita en el documento 6.-6.'1.- cAPAcIDAD FINANCIERA, numeral 6.1.2.- Del contador publico externo
que d¡ctam¡no los estados financieros, anexar copia simple de: A).- del documento de la búsqueda de
contadores pÚblicos registrados, que contenga dictámenes presentados del CPR y situaciones del CpR,
que se em¡te en la pág¡na www.consulta.sat.gob.mx.

Fundamento:
Capítulo l.- Información General, Numeral 'lO.- DESCALIFICACIÓN. (Artículo 39 de la Ley), t.- Será causa de
desca lificación, el incumplimiento de alguno de los requ¡sitos establec¡dos en les bases de licitación... 2.-
como lo establece el Artículo 45 del Reglamento, se consideran causas para el desecham¡ento de las
propuestas las sigu¡entes:1.- La présentación ¡ncompleta o la omisión de cualquier documento requerido
en las bases de licitación.

1.7.2.- Licitante que cumplió con la revisión cuantitetiva y es considerado para la evaluación cualitativa.

No. L¡citante Monto Propuésto Sin
I.V.A

Plazo de Ejecución en Dfas Naturales.

Laus Deo, S.A. de C.V. $4'284,444.10
No indica días naturales, ni fecha de
inicio, ni de término

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
acepta o desecha la propos¡ción presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Un¡tarios de la Dirección ceneral de Administrac¡ón de Programas de Obra, de
la Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano sostén¡ble, se procéd¡ó a elaborar el análisis
detallado (cualitat¡vo), los días 04 y 05 de julio del 2023, a la documéntación de la proposicion presentada
por el licitante:'1.- Laus Deo, S.A. de C.V., para determinar el cumpl¡miento en los aspectos legales, técnicos
y económicos, solicitados en las bases del procedimiento por licitación pública y en los criterios de la
evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de obras

D¡ctamen para determinar elfallo de la convocatoria No. Ol0/2023, del procedim¡ento por Licitac¡ón pública No. Eo-StpDUS-NSO-
202!, en relación a la adjudicación de la obra pública: Pavimentación de Av. Amaque, localidad Amaqu€, Mineral de la R€forma:
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por L¡c¡tac¡ón Pública
No. EO-SIPDUS-N5O-2O23
Convocator¡a No. OIO2o23

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo y la sección lll Evaluación de
las ProDuestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV artículo 42 fracciones
I a la ll, inciso A fracciones la la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a
continuación se relaciona.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.l.- Laus Deo, S.A. de CY.

Observación: En la carta compromiso documento E-12, de la proposición indica l54 días naturales, inicio
20 de julio de 2023 al 20 de d¡ciembre de 2025.

Aclaración: Derivado de la revisión cualitativa del documento El0 Programa de Ejecución Conven¡do, se
observó Io siguiente: alverificar el programa de ejecución de lostrabajos, la barra que establece el periodo
de ejecución por mes, ¡ndica como inicio una ubicación correspondiente al día 20 del mes de julio del
2023 y término al día 20 de diciembre de 2023, coincidiendo con lo asentado en el documento El2 en el
que declara que la fecha de inicio es el dÍa 20 de julio del 2023 y término el día 20 de diciembre de 2023,
con un plazo de ejecución de l54 días naturales, lo cual es correcto.

Por lo anterior se determina que lo asentado en el acta de la junta pública del acto de presentación y
apertura de proposiciones. "No indica días naturales, ni fecha de inicio, ni de término", no afecta le

solvencia de la proposición.

Lo anterior se fundamenta en lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado
de Hidalgo en la sección lll Evaluac¡ón de las propuestas, Articulo 4l apartado A).- Tratándose de
propuestas que cons¡deren precios unitarios adémás se deberá de verificar:1.- De los programas:

a).- Que el programa de ejecución de los trabajos, corresponda al plazo establecido por la convocante; se

verificó dicho programa y se encontró que cumple con la fecha de inicio 20 del mes de julio del 2023 y
término el dia 20 de diciembre de 2e23 y el periodo de ejecución de ]54 días naturales como lo establece
la convocante.
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b).- que los programas específicos cuantificados y calendarizados de suministros y utilización, son
congruentes con et programa calendarizado de ejecución general de los trabajos; se ver¡ficó y sÍ
corresoonden los documentos refer¡dos.

Artículo 42.- en general, para la evaluación económica de las propuestas; se deberán cons¡derar entre
otros, los siguientes aspectos: A).- Tratándose de propuestas que consideren precios un¡tarios, además se
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Dictamen para determinár el fallo de la Convocatoriá No. Ol0/2023, del Procedimiento por Lic¡tación pública No. EO-SIPDUS-NsO-

2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: pavlmentación de Av. Amaque, localidad Amaque, Mineral d6 la Reforma;
ubicada en la localidad d€ Amaque, Munlclpio de Mineral de la F¡eforma, Estado de Hidalgo.
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N50-2023
Convocator¡a No. OlO2O23

deberá de verificar: Vlll.- que los programas específicos de erogaciones de materiales, mano oe oDra,
maqu¡naria y equ¡po de construcción, sean congruentes con el programa de erogaciones de la ejecuc¡ón
general de los trabajos; así como con los programas presentados en la propuesta técnica.

Así como la sección V, desechamiento de propuestas (...), Articulo 45.- Se consideran causas para el
desecham¡ento de las propuestas, las sigu¡entes: fracción ll.- El incumplimiento de las condiciones
legales, técnicas y económicas, requeridas por la convocante.

El resultado de la revisión, es que el documento cumple con las condiciones técnicas y económicas, por
lotanto, dicha observación no lo ub¡ca en ninguna causal para desechar la proposición,ya que no implica
el camb¡o del periodo de ejecución establecido por la convocante para esta l¡citación y por lo tanto no
afecta la solvencia de la proposición.

Una vez aclarada dicha observación se cont¡nuó la evaluación cualitativa con el siguiente resultado:

Mot¡vo v Fundamento
El licitante: Laus Deo, S.A, de C.V., cumple con los lineam¡entos establecidos en las bases del
procedimiento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se
¡ncluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su
existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece
el artÍculo 44 ptiñero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
M¡smas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 4l
fracc¡ónlalaVl,incisoAfracciónlalalV,artículo42fracciónlalall,incisoA,fracciónlalaVlll.del
Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Laus Deo, S.A,
de CV., resulta solvente por reunir las cond¡c¡ones legales, técnicas y económicas requeridas por la
convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respecttvas con un
monto de $4'2A4,444.10 (Cuatro m¡llones doscientos ochenta y cuatro m¡l cuatrocientos cuarenta y
cuatro pesos 1O/l0O M.N.) sin incluir el ly.A. y un plazo de ejecución de lS4 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta l¡citación pública es: Laus Deo. S.A. de
C,V., por reunir las condic¡ones legeles, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantizar
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de 54'284,444.10
(Cuatro millones doscientos ochenta y cuatro mil cuatrocientos cuarenta y cuatro pesos lO/lOO M.N.) sin
incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de l54 días naturales.
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_, ,,,,, r ¡)1. ,..j.,..1 ii.,, ..
-r.r r. i i rr. .\)i1r :!),1\ (,_vA

r-_z \
\



{É INFRAESTRUCTURA | &írlrr púgLIcA r F
:j{:|¡¡f r¡\t¡tÁ ftf r.ri ¡Af fi-|ltitit:Upa rit¡L t,.a
\¡ ilfli\¡illCL i ir llllf-l^fta !,11.'il ¡ lriti ir

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N5O-2O5
Convocatoria No. OIO/2OE

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto 54'2A4,444.10 (Cuatro m¡llones doscientos ochenta y cuatro mil cuatrocientos
cuarenta y cuatro pesos l0/100 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de ]54 días naturales. Y se
estima a ser firmado a part¡r de¡ día 07 de julio de 2025 previa entrega de las garantías correspond ientes.

b).- Presentación de oarantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Adm¡nistración de Programas de Obra, sita en
Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Angeles km.93.5, Col. venta Pr¡éta, C.P.42o8o,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 ext,8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a l6:30
horas.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los
oue elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el lng. Andrés Zuvir¡ Cuzmán, Director General de
Administración de Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Infraéstructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artÍculos 1,2,3,4,5,17
fracción lV y 3l fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo
y,1,2,3,4,5 y 6 fracción I y ll inciso b) y 13 fracciones Vlll, IX, XVll del Reglamento Interior de la SecretarÍa
de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecut¡vo del Estado Libre y Soberano de
H idalgo.

Emite
Director Ceneral de Administración

de Programas de Obra
de la 5.1.P.D.

Cuzmán
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N5O-2O23
Convocatoria No. OlO2O23
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Evaluó

D¡rectora de Precios Un¡tarios
de la S.|.P.D.U.S.
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servidor Público
designado para presidir los actos

de licitación pública, Directora de
Licitaciones y Contratos de la S.l.P.D.U.S.

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

Evaluó
Jefa de Departamento

D¡ctamen para detefminar el fallo de la Convocatoria No. OIO/2023, del Procedimiento por L¡citac¡ón Públ¡ca No. EO"SIPDUS.NSO-
2023, en relación a Ia adjud¡cación de la obra públ¡ca: Pavimentaclón de Av. Amaque, localidad Amaque, Mineral dé la Reformai
ubicada en la local¡dad de Amaque, Muñlc¡plo d€ Mlneral d€ la Reforma, Estedo de Hidalgo.

8/8

res Jiménez Rendón


